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ADVERTENCIA IMPORTANTE

TARIFA DE INSERCIONES
¿PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
plar en el sitio dr costumbre, donde permanecerá hasta

ei recibo del siguiente.
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O^riín'1 en la Administración del Boletín
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Anuncios'procedentes de laDiputación Pro-
vincial: linea o fracción

ídem judicialea-oficiales: línea o fracción,
ídem particulares y avisos financieros ...

0,50
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3,00Oficinas: Calle de Alcalá, número 12S
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¡Arriba España! ¡Viva Franco! |Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
!que no estén expresamente prohibidos
I para menores de catorce años.

2.a Los artículos 2.0 y g.» de la
í presente Orden no empezarán a regir

hasta el 1 de enero de 1940.Burgos, 5 de septiembre de 1939.Año de la Victoria.

García, dan Antolín Colino Se- Basilio García Villaverde, don To-
más Santaaia Peinado.

Carabanchel Alto.
—

Don Eloy Bello-
so Cuadrado, don Joaquín Marzo
Balduque, don Aurelio Ballesteros

rrano,

Hoyo de Manzanares.— Don Damián
Blasco Martín, don Domingo Mar-
tínez Crespo, don Félix Marco Ar-
teaga, don Nemesio Moreno Mar-
tínez.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerza•¿e obligar, aunque no se publique
u este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
\u25a0fin de facilitar el conocimiento deellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
ks disposiciones publicadas en el
boletín Oficial del Estado.

García, don Juan Petrer Jiménez.
Carabanchel Bajo.—Don José Azorín

Ardura, don Diego Romero Melli-Manzanares el Real.— Don Víctor
González García, don Antonio Pa-
lomino García, don Ramón lLázaro
Blasco, don Pedro Arroyo ILopez.

Miraflores de la Sierra.
—

Don Julián
Hernán Alcozano, don Valentín
Rodríguez Esteban, don Mariano
Villa Díaz, don Julián Cobeña
González.

SERRANO SUÑER

(G.—5.000)(Núm. 4.100) zo, don Jos< Aulestia Prast, don
Ramón López Tejedor.

Casarrubuelos.— Don Tomás Naran-
jo Bartolomé, don Tomás García
García, don Ceferino Alcántara
Navarro, don Julián Cuevas Pe-

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID drero

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Ciempozueios.— Don Andrés Costa
Enciso, don Cecilio García Isabel,
don Nicomedes Bayón Fernández,
don Tomás Alberdi Berrando.

Cubas.
—

Don Felipe Sánchez Pardo,
don Casto Fernández Martín, don
Nicolás Naranjo Martín, don José
Sánchez Pardo Madrigal.

Fuenlabrada.— Don Segundo Fuentes
de la Paz, don Demetrio Gon-
zález Navarro, don Ladislao Gil
Ocaña, don Lucio García Rivera

Relación de nombramientos de Jus- Molar (El).—Don Lorenzo Gregorio
de la Morena Ventas, don Luciano
Altozano Venero, don Marcelino
Pascual Mingo, don Marcelino Pa-
rís de la Morena.

Moralzarzal. —
Don Salvador Sanz

González, don Julio Morato Láza-
ro, don Cayo Mansilla Santos, don
Martín González Puente.

Navacerrada. —
Don Juan Jorge Gala,

don Eugenio de Frutos Villa, don
Manuel Aguado Casado, don Ma-
riano Montalvo de la Rubia.

Pedrezuela.
—

Don Epifanio Domingo
Cruz, don Teodoro de la Fuente
Sanz, don Benigno González Sanz,
don Frutos Hernán de la Fuente.

San Agustín de Guadalix. —Don Va-
lentín Sanz Guerrero, don Mariano
Berrocal Guzmán, don Santiago
Alcalá Campos, don Patricio de
Mingo García.

ticia municipal

ORDEN CIRCULARA TODOS LOS ALCALDES
PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR VIEJO
Alcobendas. —

Don Sandalio Aguado
Perdiguero, Juez ;don Manuel Bae-
na Rodríguez, Juez suplente ; don
Francisco Baena Valdemoro, Fis-
cal*; don Manuel. Serrano Frutos,
Fiscal suplente.

wn objeto de facilitar la misión en-
carS "/ la C°misión provincial

S aíd« la recogida y concentra-

rse chata rra que pueda encon-
os Z¿ n 6S,tc? Prov incia, se servirán
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miento T Par f el mejor desenvolvi-
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Getafe.
—

Don Ángel Serrano Serrano,
don Enrique Nieto Díaz, don Vic-
toriano Pleiter Vargas, don Miguel
Buitragueño Fennández.

Griñón. —
\u25a0 Don Marcos Fernández

Ruiz, don Juan Diez Montero, don
Lorenzo Montero Beltrán, don Gui-
llermo Navarro Ajenjo.

Humanes. — Don Antonio Alvarez
Fernández, don León Lapuerta Be-
nito, don Valeriano Lunar Soriano,
don Alejandro Agudo Martín.

Leganés.
—

Don Manuel .Andaluz
Monge, don Julián iLozano de Mi-
guel, don Basilio García Quijada,
don José Luaces Maroto.

Moraleja. —
Don Gregorio Rodríguez

Sánchez, don Crisanto Fernández
Marqués, don Santiago Portillo
Martín, don Santiago Alvarez Pa-

Franco
Becerril.—Don Gregorio Sanz Sanz,

don Bernardo Sanz Montalvo, don
Andrés López Sanz, don Herminio
Sanz Sanz.

Colmenar Viejo.—Don Leoncio Arro-
yo de los Nietos, don Nicolás Col-
menarejo Colménarejo, don Manuel
del Valle Gómez, don Martín Gó-
mez Torres.

Boalo.
—

Don Martín Díaz Perales,
don Benito Bardorroy del Valle,
don Leonardo Sanz del Valle, don
Leonardo de la Rubia Sanz.

Chamartín de la RosaT— Don José
Abaira López, don José Viiken
Ecija, don César Donoso Guilhón,
don Ángel Martín Martínez.

Chozas de la Sierra.
—

Don Gerardo'
Hernanz Juez, don Bautista Pare-
des Perea, don Julián Maseda Mu-
ñoz, don Mariano Sanz Cancela.

Fuencarral. —Don Juan del Pozo Gar-
cía, don Rafael Alvarez Lozano,
don Ángel Ezquerra Ruiz, don
Narciso García Navas.

San Sebastián de los Reyes. —
Don

Juan José Muñoz Gómez, don Fran-
cisco Navacerrada Lozano, don To-
más Montes Horia, don Juan Oli-
vares López.

(G.—4.096)

r,st8ri0 <« la Gobernación
Talamanca. —Don Doroteo Vázquez

Hernández, don Faustino Santiago
González, don Nicomedes Martín
Sanz, don Eufemio Marina Lázaro.

Valdepiélagos.
—

Don Román Gonzá-
lez Rodríguez, don Rufo Frutos
Rojo,' don Manuel González Calle-
ja, don Pedro Pascual Ramos.

'<ct^candn 5
ln

e
A

SeptÍemb7e de J939
*»reguia°¿ , *

4 de aS 0sto últi~
"•ores der* a entrad " de los me-*

CÍne^Sgrafos ñOS £n ¡aS SülaS lacios
Móstoles. —

Don Félix Robledo Beda-
te, don Antonio Olarte Jorge, don
Adelaido Moreno del Cerro, don
Eugenio Gómez Olarte.

Parla.
—

Don Domingo Ortonaza
Olea, don Daniel Martín Ocaña,
don Ricardo de! Pozo Sacristán,
don Eusebio Bermejo González.

Pinto.
—

Don Francisco Ruiz López,
don Ángel Casado Ostolaza, don
Emilio Ortiz de Lanzarorta, don
Emilio Batres Orgosa.

¡S°?, padecido error en la'
ra disposici¿n Partad °b) de la Pfi"
?«nda ¿

i
transitoria y en la

:H de aoSff mi,Sfnas de la Orden
IL , ult,mo, que regula

"í*<fek£ m
Salas de cinemató-

Ch° nTS de catorce añ°s.
I(,üe<ian J y "«Posición tránsito-jactados en la forma si-

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE

Guadalix de la Sierra.— Don Fueenio
Serrano González, don Esteban
Hernán Arias, don Nicolás Baonza
Sanz, don Gregorio Serrano Gon-
zález.

Alcorcón. —Don Francisco Talavera
Garrido, Juez municipal ; don ILi-
borio Gómez Serrano, Juez suplen-
te ;don Anselmo Chicote Torrejón,
Fiscal ; don Venancio Orgaz del
Cerro, Fiscal suplente.

Batres.
—Don Jesús Márquez Serrano,

don Gonzalo Sánchez Peinado, don

Hortaleza.— Don Benito Muñoz de
Castro, don José Martínez Santa-
maría, don Anastasio Canencia0cumenta!es y noticiarios
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San Martín de la Vega.— Don Patri-
cio Sevilla Carrasco, don Macario
de Llanos Sevilla, don José Jimé-
nez de Cisneros, don José Chapa-
do Rodríguez.

Canencia, don. Cayetano García
Martín, don Julián Sanz Sanz.

Atazar (El).
—Don Mariano Lozano

García, don Casiano López Loza-
no, don José Fernández Sanz, don
Julián Acebedo García.

Rubio, don Manuel Alonso Parra.
Navarredonda.

—
Don Faustino Ra-

mírez Rodríguez, don Francisco
Ramírez Fernández, don Eugenio
Martín Ramírez, don Escolástico

.Villavieja dei Lozoya^rw^r^
González Carretero, don A

J"an
Duran Alvarez, don vZ^f1
tierrez Fernández, don

S¿°'^Sanz Navarro.
Los anteriores nombramiento- ,

en cada localidad : el primero w"municipal ; el segundo, JUez 5,nM
te; el tercero, Fiscal, y d ?

"'
Fiscal suplente, y los nombrados olíempeñaran sus cargos : los ]Uíc^suplentes de pueblos de la nrim

}'

mitad de cada partido judicial
Fiscales y suplente de la se ó¿n¿S

hasta 31 de diciembre de 104-,'
Jueces y suplentes de la seguñdk £tad y Fiscales y suplentes de la Drmera, hasta igual día de 1941.Contra los nombramientos podrá
interponerse recurso de ape]aciónante la Sala de Gobierno dei Tribunal Supremo debiendo presentarse
los escritos en la Secretaría de Go-bierno de esta Audiencia, dentro delos treinta días naturales siguientes aide la inserción de este anuncio en elBoletín Oficial de la provincia,
yendo reintegrados dichos escritos
con póliza de tres pesetas, además de
la de Mutualidad judicial de igual
clase.

Serranillos del Valle.
—Don Luis Mu-

ñoz Cantero, don Faustino Fernán-
dez Caballero, don Agustín Fernán-
dez Toledo, don Regino Serrano
Fernández.

Ramírez Domínguez.
Navas de Buitrago.

—
Don Timoteo

Hernanz Fernández, don Cosme
Ramírez Fernández, don Juan
del Pozo Hernanz, don Ángel
Martín Fernández.

Berzosa.
—

Don Demetrio García
Fuentes, don Eusebio Blas Suárez,
don Eugenio Martín García, don
Manuel García Muñoz.

Torrejón de la Calzada.
—

Don José
Rodríguez Pedrero, don Francisco
Sánchez Torrejón, don Gerardo Ca-
sarrubios Pérez, don Emilio García
Gómez.

Berrueco (El).
—

Don Vicente Monte-
ro Sanz, don Anselmo Martín Gar-
cía, don Juan Montero Sanz, don
Blas Sanz Encinas.

Oteruelo de] Valle.
—

Don Julio Sanz
Sanz, don Román Sanz García,
don. Agapito Masedo Arcones, don
Mateo Marcos Sanz.

Paredes de Buitrago.
—

Don Lorenzo
Moreno González, don Juan Sanz
García, don Juan García García,
don Eusebio Martín Rebollo.

Patones.
—

Don Marcelo López Mar-
tín, don Genaro Lozano Hernanz,
don Anastasio Prieto Hernanz,
don Pedro Lozano Hernanz.

Pinilla del Valle.—Don Elias Alonso
Peñas, don Torcuato Riomoros
García, don Máximo Arribas Mar-
tín, don, Ángel Alonso Montero.

Piñuécar.^— Do n Martín Montoya
González, don Victoriano García
Sanz, don Víctor Gete González,

don Juan Carretero Castillo.
Pradeña del Rincón.

—
Don Valentín

Sanz García, don Leocadio Gonzá-
lez Hernanz, don José González
González, don Mariano García Vi-

Braojos.
—

Don Manuel Arribas Ber-
nal, don Valentín García Gonzá-
lez, don Francisco Sanz Martín,
don Leoncio Siguero Vargas.

Buitrago. — Don Fulgencio López
Cristóbal, don Valentín Sanz
Arias, don Demetrio Perea Ramí-
rez, don Victorino González Her-

Titulcia.
—Don Máximo Lasarte Suá-

rez, don Aquilino Molinero García,
don Francisco Matadero Cruz, don
Teódulo Fernández Sanchiz.

Torrejón de Velasco.
—

Don José Mar-
tín Rico, don Ricardo López Gar-
cía, don Pedro Robles Cubas, don
Manuel Ponce Prieto.

Valdemoro.
—

'Don Julio Blanco Mu-
ñoz, don Gabriel Martín López,
don Mariano Navarro López, don
Alfonso Medrano Rosell.

Villaverde.
—

Don Emilio García Beri-
huete, don Apolinar Bitago Sán-

« chez, don Ángel Téllez Martín del
Río, don Luis Orejón Berchán.

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO
Álamo (El).—Don Juan González

Cazorla, Juez ;don Luis Arteaga
Rufo, Juez suplente ; don Lorenzo
López Ortega, Fiscal ;don José JC
tega Montes, Fiscal suplente. I

Aldea del Fresno.
—

Don José <|
Hernández, don Fernando Tere
Rodríguez, don Anselmo Toribio
Pinto^dori^jalentín^Colladí^Gó-
mezaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaafl

nanz
Busíarviejo.

—
Don Agustín García

Baonza, don Antonio Díaz Velas-
co, don Hilario Mesa Serrano, don
Manuel Arribas Martín.

Cabanillas.
—

Don Jesús de Guzmán
Montalbán, don Eugenio Montoya
López, don Estanislao Martín
Baonza, don Ramón López Pareja.

Cabrera (La).
—

Don Isidro Peinado
Martín, don Cristóbal Pascual
Montero, don Vicente Nieto de
Prado, don Gregorio Vallejo.

Canencia. —
Don Andrés García Ji-

ménez, don Juan Sanz Jiménez,
don Eduardo Alonso Martín, don
Alejo Moreno Martín.

Cervera de Buitrago.
—

Don Fran-
cisco Nogal Gómez, don Félix Gar-
cía Díaz, don Donato Nogal Ace-
bedo, don Donato Nogal Sanz.

Garganta de los Montes.
—

Don Eu-
sebio Alonso Martínez, don Zaca-
rías, del Río Martín, don Fabián
Martín del Río, don Hilario Na-
rros Fernández.

Madrid, 4 de septiembre de 1939.Año de la Victoria.—El Presidente
de la Audiencia, José María Cre.
mades.

Puebla de ¡a Mujer Muerte.
—

Don
Doroteo Eguía Prieto, don Fran-
cisco Martín García, don Antonio
Bravo Martín, don Doroteo García

llanueva (Núm. 1.356) (G.—4.099)

ruz

yJelegacióndelndustriadelMr^
Nogal.

Rascaf'ría.— Don Francisco -del Pra-
dos Canil, don Tiburcio Ramírez
Menéndez, don Gil Béjar García,
don Serapio Aguirre Canil.

Redueña, —
Don Jesús Velasco Go-

rrachategui, don Leandro Serrano
Martín, don Prudencio Pérez Nie-
to, don Santiago Pérez Velasco.

Robledillo de la Jara.
—Don Carlos

Moreno Ramírez, don Lino Gar-
cía de ¡a Fuente, don Agustín Pa-
rra Suárez, don Tomás González
Aranda.

vincia de Madrid

Arroyomolinos.
—

Don Agapito Mar-
tín Sánchez, don Julio Martín Alon-
so, don Amadeo Portillo Martín,
don Lorenzo Rodríguez Francisco.

Brúñete.
—

Don Eduardo del Castillo
Pérez, don Cecilio Cuenca Gonzá-
lez, don Luciano Gómelo Martín,
don Ignacio Martín Aviles.

Chapinería. —
Don Julio González Ar-

nillo, don Gregorio Panadero Mo-
ya, don Ruperto Moya Casado, don
Juan P. Robles García.

Navalcarnero. —Don Clemente Sán-
chez García, don Jesús García Ar-
teaga, don Juan Trapero Arribas,
don Félix Herranz Cárdena.

Pozuelo de Alarcón. — Don Jesús
Martín Barrio, don Julián Pérez
Calle, don Antonio Fajardo Mur-
cian, don Benito Zarzalejo Escobar.

Sevilla la Nueva. —Don Eduardo Díaz
Yangüas, don Bernardino Enojar
Rodríguez, don Alejandro Gómez
Yangüas, don Bernardino Iriz
Vega.

Reanudación de industrias

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4.0 .del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la informa-
ción presentada de la Comisión de
Incorporación Industrial y Mercan-
til número 1, esta Delegación de In-
dustria ha resuelto :

Gargantilla dei Lozoya ,—Don Anto-
iín Gutiérrez Fernández, don Casi-
miro Velasco Ramírez, don Jesús
Velasco Domínguez, don jesús
Gutiérrez Velasco. Autorizar a don Ángel Ferrezueio

Congosto para reanudar el funciona-
miento de un taller mecánico, de su
propiedad, establecido en Duque de
Sexto, 28, bajo las siguientes condi-
ciones -'

Gascones.— Don Alberto Mesonero
Siguero, don José García Martín,
don Federico Gil Esteban, don
Fermín Mesonero Siguero.

Hiruela (La).
—

Don Luis García.
Momblona, don Juan Serrano Gar-
cía, don Fidel García Bravo, don

Robregordo.— Don Luciano Hernán
Sanz, don Juan Aranda del Pozo,
don Nicolás Moreno Jiménez, don
Nicolás Martín del Pozo.

Serna del Monte.
—Don Enrique

Martín Lámela, don Manuel Seda-
no Martín, don Claudio Martín
Sanz, don Eusebio Lámela Mesto.

Serrada de la Fuente.
—

Don Cándido
Fuentes Suárez, don Regino Suá-
rez Sanz, don Martín García Fuen-
tes, don Félix Sanz Sanz.

Sieteiglesias. —Don Claudio Pedrera
Municio. don Lorenzo Benito Be-
nito, don. Julián López López, don
Amador Perea Montero.

Somosierra. —Don Juan Cerezo Gon-
zález, don Amador Azcárraga
Águeda, don Vicente Sanz Pérez,

don Rufino Moreno Tomé.
Torreiaguna. —

Don Florentino Vivia-
ni Lucas, don José Llena Hernán-
dez, don Eloy Pérez Nieto, don
Epifanio Cristóbal Martín.

Torromecha de Jarama.
—Don Cele-

donio Rievera Hernanz, don Flo-
rencio Díaz Rivera, don Julio Mar-
tín López, don Eugenio Díaz Sanz.

Valdemanco.
—

Don. Mariano Ville-
gas v García, don Francisco Mar-
tín García, don Pablo Valle Mar-
tín, don Valentín Serrano Sanjosé.

Vellón (El).—Don Ceferino García
García, don Antonio García Gar-
cía, don Gervasio García de la
Fuente, don Julián González

i.a La presente autorización so¡o

es válida para el peticionario de re-

ferencia. . ,Guillermo García Bravo.
Horcajo de la Sierra. —Don Tomás

Uceda Sanz, don Aniceto García
Castillo, don Pantaieón Hernanz
Pastor, don Juan Uceda Sanz.

Horcajuelo de la Sierra.
—

Don Esta-
nislao Fernández Vacas, don Se-
bastián Martín Ibáñez, don Ángel
Sanz García, don Guillermo Gon-

2.» Tampoco tendrá validez si»

instalación no está en condiciona
funcionamiento normal, y los elerner.-
tos de trabajo, capacidad de produc
ción y demás extremos, no se ajus-

tan a la solicitud y datos pre*r
-

Villamanta. — Don Julio Caballero
García, don Santiago Nuevo ("olla-
do, don Tertuliano Dorado Gonzá-
lez, don Patricio Castellano Martín.

Villamantilla.—Don Dionisio de la
Morena Morena, don Toribio Lo-
zano Pórtela, don Santiago Olías
Gordo, don Julián Agudo Núñez.

Villanueva de Perales.— Don Victo-
rino Herranz Povedano, don An-
tonio Rodríguez Herranz, don Ma-
riano González Povedano, don Ber-
nardino Herranz Rodríguez.

Villaviciosa de Odón.
—

D9Í1 José Gó-
mez Tortajada. don José Ricote
Gavilanes, don José Revuelto Gar-
cía, don Dionisio Montero Tejedo.

tados.
3.a No podrá efectuarse moditun-

ción en la instalación, -ampliad^
traslado, cesión o cambio de pro?

tario sin la previa autorización

záiez Umbría
Lozoya del Valle.

—
Don Gregorio Vi-

cente Vicente, don Vicente Plaza
Parra, don Valeriano Béjar Gar-
cía, don Antonio Sanz Gi!.

Lozoyuela.
—

Don. Anastasio Pérez
de la Paz, don Mariano del Pozo
Martín, don Marcelino Hernanz
Hernanz, don Claudio de Marcos

esta Delegación. \u25a0

Madrid, 31 de agosto de }939- \u25a0

de la Victoria.—El Ingenierojj
Mariano de las Peñasm

(G.-4-oS'(Núm. i.331)

Nogales
Madarcos.

—
Don Victoriano del Pozo

Hernanz. don Migue! Agujetas
Moreno, don Félix Martín Vargas,
don- Emilio Sanz Moreno.

Mangirón. —
Don Lucio Velasco Blas,

don Mariano Fernández Gimeno,
don Clemente Alonso Blas, don
Ti.más Velasco Serán.

Montejo de la Sierra.
—

Don Luis
Fernández González, don JuanGonzález García, don Félix Gon-
zález Cobo, don Hilario Brun Her-
nanz.

En uso de las atribuciones qu^;/
confiere el artículo 4-° de].U^-
2o de agosto de i938 y d^spp
complementarias, vista !? . \u25a0\u25a0

ción presentada de la ComjJ
Incorporación Industrial Y

til número i. esta Delegación
dustria ha resuelto : ,.

; Autorizar a don José CaDa Jun
nández para reanudar el

miento de una fábrica «i

aceitunas, de su prop.ec^-
cida en Moreno Nieto. «•
sigmientes condiciones :

-
r: i.a La presente autor.**.

PARTIDO JUDICIAL DE rORRELAGUNA

Acebeda (La).—Don Pedro Sanz
González, Juez ; don Benito Espi-
nosa García, Juez suplente ; don
Julián Martín Montoya, Fiscal;
don Nicolás Sanz Sanz, Fiscal su-
plente.

Alameda del Valle.—Don Eustasio
Ramírez Sanz, don Gregorio Sanz

García.
Venturada.

—
Don Vicente C:d Man-

gana, don Florentino Izquierdo
Alonso", don Hipólito Izquierdo
Hernanz, don José Hernanz Sanz.

Navalafuentes.— Don Eugenio Her-
nando Muñoz, don Francisco Ma-
tesanz de Frutos, don Jesús García
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r^Iikia para el peticionario de re- Madrid, 2 de septiembre de 19V9.Ano de la Victoria.-El Ingeniero
Jete, Mariano de las Peñas{Núm. 1.333) (G.-4.074)

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
fere

"
Tampoco tendrá validez si la

2'
1 -án no está en condiciones de

)nS
nnaniiento normal, y los elemen-

f;:rSajo, capacidad de produc-

en v demás extremos no se ajus-

fa la solicitud "y datos presen-

JUZGADOS DE PRIMERA

3- a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de un mes, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se consi-
derará anulada esta autorización.

INSTANCIA

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4.° del Decreto de
20 de agosto de 1938, esta Delega-
ción ha resuelto :•

COLMENAR VIEJO
ta<l0f'No podrá efectuarse modifica-
..3' en ¡a instalación, ampliación,
Sado, cesión o cambio de propie-

Jio sin la previa autorización de

psta Delegación.
Madrid, 31 de agosto de i939- Ano

de* la Victoria.—El Ingeniero Jefe,

Mariano de ¡as Peñas^

EDICTO

Autorizar a don Manuel Martínez
Moreno para instalar una fábrica de
pastas para sopa, bajo las siguientes
condiciones :

4.
a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

Don Cecilio Sanz Mansilla, Juez mu-
nicipal y accidentalmente de prime-
ra instancia del partido de Colme-

i.
a La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de refe-

nar Viejo,

5-a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-

Hago saber :Que doña Rosario de
Francisco Velilla, hija de Jerónimo v
de Paula, de sesenta y un años de
edad, viuda, naturai de Escaláis (Lo-
groño), falleció el veinte de septiem-
bre de mil novecientos treinta y ocho,
en estado de viuda, sin descendientes
ni ascendientes, sin otorgar testa-
mento, y que reclaman su herencia
sus hermanos de doble vínculo doña
Filomena, doña María de la Asun-
ción, don Felipe-Luis y doña Car-
men-Cristina-Filomena de Francisco
y Velilla, conocida ésta por María del
Carmen.

rencia
(G.—4.082) 2.

a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

gacion

Instalación -de industrias Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4." del Decreto de

20 de agosto de 1938, esta Delega-

ción ha resuelto :
Autorizar a don Julio Rodríguez

Ferrer para instalar una fábrica de
colas vegetales, aceites y barnices,

bajo las siguientes condiciones :
1.* La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de refe-

3.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de un año, a partir de la fecha de
la presente resolución, pasado el cual
sin haberla efectuado se considerará
anulada esta autorización.

Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 2 de septiembre de 1939.

Año de la Victoria.—El Ingeniero
Jefe, Mariano de las Peñas.

(Núm. 1.335) (G.—4.077)
4.

a Una vez terminada ia insta'a-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4.0 del Decreto de
20 dé agosto de 1938, esta Delega-
ción ha resuelto :

Y %e llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a recia-

rencia 5.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-

2.
a La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

marlo dentro de treinta días, aperci-
bidos que de no hacerlo les parará el
perjuicio que hubiere lugar en de-
recho.

Autorizar a don Federico de Pablo
para instalar una fábrica de chocola-
te en la Avenida de Calvo Sotelo, 21,gacion

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a usted muchos años.

Dado en Colmenar Viejo, a vein-
tiséis de agosto de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.

(Firmado.)

3.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de tres meses, a partir' de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado, se consi-
derará anulada esta autorización.

bajo las siguientes condiciones
i.

a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-Madrid, i.° de septiembre de 1939.

Año de la Victoria.—El Ingeniero
jefe, Mariano de las Peñas.

(Núm. 1.337) (G.—4-075)

2.
a La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

rencia Cecilio Sanz
(A.-50)

4.
1 Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extencier
el Acta de comprobación.

—
o
—

JUZGADO NUMERO 2

3.
a La puesta en marcha de la ins-

talación habrá de realizarse en el nia-
zo de dos meses, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se consi-
derará anulada esta autorización.

En uso de las atribuciones que me
f confiere el artículo 4.0 del Decreto de
1 20 de agosto de 1938, esta Delega-
Ición ha resuelto :

EDICTO
5-a No podrá efectuarse modifica-

ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
¡a previa autorización de esta Dele-

Por el presente edicto se anuncia
la muerte sin testar de don Evelio
Marín Vilar, en esta Capital, donde
nació, hijo de don Ernesto y doña
Carmen, difuntos, y que reclama su
herencia su hermano, don Eutalio
Marín Vilar, llamando a los que se
crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan en este Juzgado de
primera insrJScia número 2, de Ma-
drid, en el que se tramita el expe-
diente sobre declaración de herederos
ab-intestato del causante, a reclamar
aquel derecho dentro de treinta días.

Madrid, dos de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve. Año de
la Victoria.

} Autorizar a don Emilio Romero
Vázquez para instalar una fábrica de
ladrillo, en el término de Villaverde,
bajo las siguientes condiciones :

gación 4.
a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a usted muchos años. 1/ La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-Madrid, 2 de septiembre de 1939.

\u25a0™o de la Victoria.
—

El Ingeniero
[de, Mariano de las Peñas.

5.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-

rencia

2.
a La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

NT

úm-. 1.334) (G.— 4.073)
gacion.

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, i.° de septiembre de 1939.

Año de la Victoria.— El Ingeniero
jefe, Mariano de las Peñas.

—
o

—
3.a La puesta en marcha de la ins-

talación habrá de realizarse en el pla-
zo de un mes, a partir de la fecha de
la presente resolución, pasado el cual
sin. haberla efectuado se considerará
anulada esta autorización.

i-n usa de las aíntraciones que me
conhere el artículo 4.

0 del Decreto de
2o de agosto de 1938, esta Delega-
ción ha resuelto :

Autorizar a don. Antonio Sánchezu'ezma y Díaz Mingo para instalarun taller de carpintería mecánica, en
;a cal,e de Jaén, n, bajo las siguien-
'es condiciones •

El Secretario,
Cándido García

4.
a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

5.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la» misma, sin
la previa autorización de esta Dele-

(Núm. 1.338) (G.—4.078)
V." B.°

Juez de primera instancia,
Juan A. Pacheco

Escuela Superior de Veterinaria
MADRID

(A.-49)

'".*,..^a Presente autorización sólo
¡ÉilíiSLJaraei peticionario de refe-
rencia JUZGADOS MILITARES
. T . instalación, elementos de

>\u25a0 tajo v capacidad de producción se
¿nS a la so,5eitud Y datGS Pre"

JUZGADO ESPECIAL DE DEPU-
RACIÓN DE PERSONAL DO-

CENTE DE ESTE CENTRO
gacion.

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

ta'a • ' 5"a puesta en marcha de la ins-
cción habrá de realizarse en el pía-

cha d i
meSCS ' a partir de ]a fe"

el /" ia Presente resolución, pasado, o haberla efectuado se con-
tra anulada esta autorización.

Pon i
na Vez terminada la insta'a-

PeW
'"

teresa do lonotificará a esta
r \pt

aci
j
n Para proceder a extender

i-aa de comprobación.
1 podrá efectuarse, modifica-

reis*"0
'
31 en la instalación, am-

\u25a0nrr„
n
:

-
ni traslado de la misma, sin

rlr esta Dele-

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1939.

Año de la Victoria.—El Ingeniero
Jefe, Mariano de las Peñas.

(Núm. 1.336) (G.—4-076)

ANUNCIO DADES POLÍTICAS

Se pone en conocimiento del públí-

co que, desde el día de la fecha hasta

el día 15 del actual, se admitirán en
este Juzgado las acusaciones sobre la
actuación político-social del personal
docente de este Centro.

Las acusaciones, por escrito y fir-

madas por los interesados, deberán
ser entregadas en este Juzgado, de
once a doce de la mañana, todos los
días laborables, dentro de las indi-

fechasH

Don Carlos Múzquiz y A}ala, Te-
niente habilitado del Cuerpo Jurí-
dico Militar, Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-
ticas, de Madrid,

En uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 4.0 del Decreto de

20 de agosto de 1938, esta Delega-
ción ha resuelto :

t

': \u25a0'\u25a0-
'

Autorizar a don Florentino ban-

chez Díaz para ampliar su fábrica de
conservas, sita en Narciso Serra, 5.
bajo las siguientes condiciones:

1
a La presente autorización solo

es válida para el peticionario de refe-

Por el presente hago saber: Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas, de
esta jurisdicción, fecha 26 de agosto

del año en curso, se instruye en este

Juzgado de mi cargo expediente de
responsabilidad política contra don

José María Alvarez Mendizábal, cuyos

demás datos personales se ignoran.
Igualmente se hace saber, que de-

ben prestar declaración cuantas per-

PMacW, septiembre de 1939.
fino de la Victoria.

—
El Juez instruc-

tor (firmado).
íNúrm. 1-352) -(G.—4.098)

aaaaaaaaaaaaaaaajaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaj
16 COn"Jnico a usted para sq

Crtoiefect°s-
guarde a usted muchos años. rencia
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sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes' o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este
Juzgado o ante el de primera instan-
cia o municipal del domicilio del de-
clarante, los cuales me remitirán las
declaraciones, directamente, el mis-
mo día que las reciban ;y que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación y fallo del
expediente.

ble detendrá la tramitación y fallo del
expediente.

dico Militar, Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-
ticas, de Madrid,

Igualmente se hace saberben prestar declaración cuan^ *k'
sonas tengan conc>ci miento

U3? tas ***-
ducta política v social £? C la c°"-
-Ipado antes-oíiputs 21°^ciacion del Movimiento Nación?. lni"
•como andicar la existencia ?¿w' *
a aquel pertenecientes, pudiendr, s
tarse tales declaraciones aníPres "

Juzgado o ante el de primera f„í*-te
cía o municipal del «ffiJJ £f?-clarante, los cuales me rem.v dt"

declaraciones, direcCenTT *
S

mo d,a qUe ias reciba
' e

'
mls

fallecimiento, ni la ausencia q
nii^el

comparecencia del presunto respe'""ble detendrá la tramitación v2,^
expediente. y íalI°del

En Madrid, a 1.° de septiembre de
1939. Año de la Victoria.--El Juezinstructor, Carlos Múzquiz y Ayala,

(Núm. 1.324) (C—8)

Por el presente hago saber: Quepor acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas, de
esta jurisdicción, fecha 26 de agosto
del año en curso, se instruye en este
Juzgado de mi cargo expediente de
responsabilidad política contra don
Cirilo del Río Rodríguez, cuyos de-
más datos ¡personales se ignoran.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO
VINCIAL DE RESPONSABILL

DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-

niente habilitado del Cuerpo Jurí-
dico Militar, Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-
ticas, de Madrid,

Igualmente se hace saber, que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, ..así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales 'declaraciones ante este
Juzgado o ante el de primera instan-
cia o municipal del domicilio del de-
clarante, los cuales me remitirán las
declaraciones, directamente, el mis-
mo día que las reciban ; y que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
compareceneia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación y fallo del
expediente.

Ln Madrid, a i,° de septiembre de
'939- Año de la Victoria.—El Juez
instructor, Carlos Múzquiz y Ayala.
LaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaafC .—io)

Por el presente hago saber :Quepor acuerdo del Tribunal Regional
•de Responsabilidades Políticas, de
esta jurisdicción, fecha 26 de agosto
del año en curso, se instruye en este
Juzgado de mi cargo expedienté de
responsabilidad política contra don
Manuel Becerra Fernández, cuyos de-
más datos personales se ignoran.

Igualmente se hace saber, que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de "la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este
Juzgado o ante el de primera instan-
cia o municipal del domicilio del de-
clarante, los cuales me remitirán las
declaraciones, directamente, el mis-
mo día que las reciban ; y que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación y fallo del
expediente.

(Núm. 1.326) En Madrid, a i.°de septiembre de1939. Ano de la Victoria.-El T„í
instructor, Carlos Múzquiz y Ayall(Num. 1.320; fcj™-JUZGADO INSTRUCTOR PRO-

VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente 'habilitado del Cuerpo Jurí-
dico Militar, Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-

BANCO DE VIZCAYA
MADRIDticas, de Madrid,

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito siguiente: Número7:528, de 70 obligaciones Hidroeléc-
trica Española, serie D, expedido a
favor de don Alfredo González Mar-tínez, se anuncia al público por ter-
cera vez para que el que se crea conderecho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de un mes, a contar de la
fecha de inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado v
en el Boletín Oficial de la provin-
cia y un diario de Madrid, advirtien-
do que transcurrido dicho plazo sin
reclamación de tercero se expedirá el
correspondiente duplicado del res-
guardo, anulando el primitivo y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

Por el presente hago saber • Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas, de
esta jurisdicción, fecha 26 de agosto
del año en curso, se instruye en este
Juzgado de mi cargo expediente de
responsabilidad política contra don
Antonio Azaróla Grenllón, cuyos de-
más datos personales se ignoran.

En Madrid, a i.° de septiembre de
1939. Año de la Victoria.—El Juezinstructor, Carlos Múzquiz v Ayala.

(Nóm i.383) (C—7)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-Igualmente se hace saber, que de-

ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este
Juzgado o ante el de primera instan-
cia o municipal del domicilio del de-
clarante, los cuales me remitirán las
declaraciones, directamente, el mis-
mo día que las reciban ;y que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación y fallo del

DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-

niente habilitado del Cuerpo Jurí-dico Militar, Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-En Madrid, a i.°de septiembre de

1939. Año de la Victoria.—El Juez
instructor, Carlos Múzquiz y Ayala.. (Núm. 1.325) (C—9)

ticas, de Madrid,
Por el presente hago saber: Quepor acuerdo del Tribunal Regional

de Responsabilidades Políticas, de
esta jurisdicción, fecha 26 de agosto
del año en curso, se instruye en este
Juzgado de mi cargo expediente de
responsabilidad política contra don
Manuel Rico Avello, cuyos demás
datos personales no constan.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

Madrid, 9 de septiembre de 1939
Año de la Victoria.

Manuel García Ramos
Apoderado.DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente 'habilitado del Cuerpo Jurí-dico Militar, Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-
ticas, de Madrid,

(A.-52)

Igualmente se hace saber, que de- j
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con- 1
ducta política y social del citado in- I
culpado, antes o después de la ini- j
dación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes j
a aquél pertenecientes, pudiendo pres- 1
tarse tales declaraciones ante este j

expediente La Unión y El Fénix Español
Compañía de Seguros Reunidos

En Madrid, a t.° de Septiembre de
1939- Año de ia Victoria.— El Juezinstructor, Carlos Múzquiz y Ayala.

(Núm. 1.327) (C—11)

Por el presente hago saber: Quepor acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas, de
esta jurisdicción, fecha 26 de agosto
del año en curso, se instruye en este
Juzgado de mi cargo expediente de
responsabilidad política contra don
Filiverto Villalobos González, cuyos
demás datos personales no constan.

RAMO DE VIDA

Habiendo sufrido extravío la póli-
za número 15.482-, contratada por
don José Ferrer Gimeno, se anuncia
al público por este anuncio único,
para que la persona que la posea se
presente con ella a justificar su dere-
cho a la misma, en el domicilio de ¡a

Compañía en Madrid, Alcalá, 43- en
el término de treinta días, a contar
desde la fecha de este anuncio, bien
entendido que pasado dicho plazo sin

que se haya presentado la referida
póliza quedará anulada y sin va"

ni efecto. ,,.
Madrid, 25 de agosto de 1938- :Am

de la Victoria.—Por la Compañía-
Un Director, A.Martínez Pardo.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI- Juzgado o ante el de primera instan-

cia o municipal del domicilio del de-
clarante, los cuales me remitirán las
declaraciones, directamente, el mis-
mo día que las reciban ;y que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación y fallo del
expediente.

Don Carlos Múzquiz y
D.ADES POLÍTICAS

niente habilitado del Cuerpo Jurí-dico Militar, Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-

Ayala, Te-
Igualmente se hace saber, que de-

ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este
Juzgado o ante el de primera instan-
cia o municipal del domicilio del de-
clarante, los cuales me remitirán las
declaraciones, directamente, el mis-
mo día que las reciban ;y que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación v fallo del
expediente.

ticas, de Madrid,
Por el presente hago saber: Quepor acuerdo del Tribunal Regional

de Responsabilidades Políticas, de
esta jurisdicción, fecha 26 de agosto
del año en curso, se instruye en este
Juzgado de mi cargo expediente de
responsabilidad política contra don
Manuel Pórtela Valladares, cuyos de-
más datos personales se ignoran.

Igualmente se hace saber, que de-ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes' o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, asícomo indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante esteJuzgado o ante el de primera instan-
cia o municipal del domicilio del de-
clarante, los cuales me remitirán lasdeclaraciones, directamente, el mis-
mo día que las reciban ; y que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-

En Madrid, a i.° de septiembre de
I939- Año de la Victoria.—El Juezinstructor, Carlos Múzquiz y Ayala.

(Núm. 1.319) (C—3)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-

niente habilitado del Cuerpo Jurí-
dico Militar, Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-

Agencia de Negocios "Marbebi

En Madrid, a i.° de septiembre de
1939. Año de la Victoria.—El Juezinstructor, Carlos Múzquiz y Ayala.
_jNúm. 1.322) (C—6)

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61*78 u

Obtención de toda clase «J^j*,.
mentos con gran rapidez. gfr
dos Penales. Ultimas voluntaos- .
gistro civil. Abintestados—,,,,—
miento de exhortóse

ticas, de Madrid,
Por el presente hago saber: Quepor acuerdo del Tribunal Regional

de Responsabilidades Políticas, de
esta jurisdicción, fecha 26 de agosto
del año en curso, se instruye en este
Juzgado de mi cargo expediente de
responsabilidad política contra don
Joaquín Urzáiz Cadaval, cuyos demás
datos personales se ignoran.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS

Imp. Provincial.-Dr. Esq*«*°-
Don Carlos Múzquiz y Avala. Te-

niente habilitado del
'

Cuerpo Jurí-


